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fundido y analizado en medios de comunicación 
de todo el mundo y ha tenido un impacto social: 
muchas mujeres anónimas comenzaron a realizar 
sus propias versiones de las poses ridículas que 
encontraban en las revistas, lo que dió origen a 
dos nuevos proyectos: “Pose Nº 5” una convo-
catoria colectiva para imitar una pose concreta 

de la campaña de Chanel y la pági-
na web www.strikethepose.org una 
plataforma online a la que los usua-
rios pueden subir y denunciar po-
ses denigrantes y realizar sus pro-
pias versiones.

También ha sido incluido en di-
versos programas educativos sobre 
género y conciencia social.

Queremos invitar a la refl exión 
sobre cómo funciona la publicidad 
creando referentes femeninos de 
difícil existencia. 
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“Graciela propuso a cuarenta escolares, comprendi-
dos entre los siete y los doce años, que  describieran 
a Adán y Eva, en el Paraíso. Luego recogió las respues-
tas. […]  Acerca de las virtudes y defectos de Adán y 
Eva, Graciela obtuvo los siguientes resultados:  Adán es  
valiente (35), honrado (23), trabajador (38), inteligente 
(38), responsable (29), obediente  (22). Su principal de-
fecto es escuchar a las mujeres (33). En cuanto a Eva, 
se le reconoció  sólo una virtud: bella (30). Un alumno 
dijo que era curiosa, pero que no estaba seguro de  
que ésa fuera una virtud o un defecto. En cambio, la lis-
ta de sus defectos es mucho más  numerosa; 39 alum-
nos la juzgaron excesivamente curiosa, 33, charlatana 
y 25, consideraron que tenía mal carácter, 22 dijeron 
que era holgazana y 3, que era una frívola. Después, 
los alumnos y las alumnas se fueron a jugar”. Cristina 
Peri Rossi 

Felicidad Orquín analiza ideológicamente la década de 
los setenta y destaca que en 1971 un grupo de profe-
soras de la Universidad de Princeton investigó la ima-
gen de la mujer en la literatura infantil en quince colec-
ciones de libros y llegó a la conclusión de que lo que 
aprendía la infancia era, en esencia, que los hombres 
eran dominadores y las mujeres pasivas. Ya en la lite-
ratura popular y los cuentos de hadas, por ejemplo 
en La Cenicienta, Blancanieves y los siete enanitos o 
La Bella Durmiente del bosque, el mensaje implícito 

Arturo y Clementina, Rosa caramelo 
e Historia de los bonobos con gafas: 

Tres libros infantiles 
para educar en igualdad

era que las mujeres son o buenas, su-
misas y obedientes como sus prota-
gonistas, o crueles y perversas –como 
las brujas y madrastras antagonistas-, y 
reciben castigo por ello. Los príncipes 
son los que despiertan a las princesas 
dormidas, los que recorren caminos 
peligrosos, vencen a difíciles enemi-
gos y los que salvan y rescatan a las 
doncellas. Los personajes masculinos 
tradicionales son los que van a traba-
jar para traer el pan a casa, mientras 
la mujer limpia, se queda al cuidado 
de los niños o preparando una comi-
da. La Bella Durmiente, por ejemplo, 
se presenta como el excelso perso-
naje romántico fi jado en el siglo XIX 
como el ideal femenino que se debía 
imitar. Representaría, en el movimien-
to más misógino de todos los tiem-

María José Bruña Bragado
Profesora Titular de Literatura Española e Hispanoamericana. Universidad de Salamanca
Autora del Manual de literatura infantil y juvenil. Guía libertaria de lecturas para niños (editorial Síntesis)

“En Arturo y Clementina dos tortugas 
enamoradas, Arturo y Clementina, deciden 
vivir juntas. Clementina afi rma ilusionada: 
“Ya verás qué felices seremos. Viajaremos 
y descubriremos otros lagos, ¡será una vida 
estupenda!”
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pos, una de las escasas formas 
“aceptables” del “estar” femenino: 
las durmientes. La mujer duerme 
y espera –el hombre, entre tanto, 
actúa-. La pintura romántica retra-
tó hasta el cansancio, o a mujeres 
dormidas sobre lecho de agua o so-
bre fl ores –pensemos en la Ofelia 
de Millais-. El sueño-muerte sacrifi -
cial simboliza una forma extrema de 
obediencia femenina, con la noción 
dualista implícita que convertía las re-
laciones hombre-mujer en una simple 
cuestión de dominación y sumisión, 
creando un espacio en el cual el varón 
podía vivir, realizar sus sueños, sin com-
petidores en la intimidad. 

En 1975, la UNESCO decreta el 
Año Internacional de la Mujer. Así es 
como nace en Italia, a mediados de los 
años setenta, la colección de referencia 
“Della parte delle Bambine” que se tra-
dujo enseguida en España como: “A favor 
de las niñas”, con textos de Adela Turin y 
Nella Bosnia. En ellos, desde una postura progresista 
y conscientemente militante no exenta de un acen-
tuado lirismo y un extraordinario cuidado estético, 
se mostraban las diferentes maneras de opresión so-
bre la mujer –y el hombre- y cómo liberarse de ellas. 
Ofrecen una crítica inteligente y nada dogmática a esta 
situación sexista y muestra de ello es que cuatro dé-
cadas más tarde la prestigiosa editorial infantil Kalan-
draka ha decidido reeditar todos ellos en España. 

En Arturo y Clementina dos tortugas enamora-
das, Arturo y Clementina, deciden vivir juntas. Cle-
mentina afi rma ilusionada: “Ya verás qué felices sere-
mos. Viajaremos y descubriremos otros lagos, ¡será 

una vida estupenda!”. Sin embargo, los 
planes de ella no coinciden con los de 
él. Arturo decide pescar, él solo, para 
ambos. Y Clementina se aburre. Cuan-
do se lo confi esa a Arturo, éste le con-
testa: “Sólo se aburren los tontos”. A 
Clementina le daba mucha vergüenza 
ser tonta. Un día le dijo a Arturo que 
quería tocar la fl auta, otro que anhelaba 
pintar. A Arturo estas ideas le parecen 
auténticos disparates. “¿Tocarla fl auta, 
tú? ¡Si ni siquiera distingues las notas! 
Eres incapaz de aprender. ¿Pintar, tú? 

“Rosa Caramelo es otro clásico 
de la LIJ feminista, la 
coeducación y la igualdad 
recuperado por Kalandraka 
en estos últimos años.
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con la cultura –con los padres y el 
resto de elefantas-. Otros libros in-
teresantes de la misma autora ita-
liana, en los que se potencian los 
valores supuestamente femeninos 
y se ridiculizan –de forma matiza-
da y no ácida- los que se asocian al 
dominio masculino son La chaque-
ta remendada o Las cinco mujeres 
de Barbanegra, que fueron también 
tempranamente traducidos al es-
pañol. En Historia de los bonobos 
con gafas se presenta un país en 
el cual los bonobos -los hombres- 
cifran el progreso en viajar al ex-
tranjero, aprender cuatro palabras 
inútiles y llevar gafas. Por estas ra-
zones son superiores a las bono-
bas, sus mujeres, ejercen el poder 
y no trabajan. Las bonobas, en cam-
bio, trabajan para resolver todas las 
difi cultades de la vida y proveer a 
la subsistencia diaria. Aunque los 
bonobos no las dejen estudiar, las 
bonobas aprenden las cuatro pa-
labras inútiles y quieren ponerse 
gafas. Ante la resistencia de los bo-
nobos, las bonofas y sus bonobitos 
trasladan su campamento a otro 
rincón del bosque, trabajan para 
ellas solas y para sus hijos y has-
ta se cuelgan en hamacas colgadas 
de los árboles. Los bonobos se ven 
así obligados a trabajar ya buscarse 
el sustento, razón por la que pres-
cinden de sus gafas, que no les sir-
ven para nada, salvo para acreditar 
su superioridad. Algunos de ellos, 
arrepentidos y sumisos, vuelve al 
campamento de las bononas, ahora 
ya sin gafas.

Ahí tenemos tres títulos im-
prescindibles para educar a niñas, ni-
ños, madres y padres en la igualdad 
de género en la primera infancia.  

¿Es que te crees una artista? ¡Qué bobada!”. Arturo 
era una tortuga macho muy complaciente. Cuando 
Clementina quiso tocar la fl auta, le ofreció un aparato 
para oír discos; cuando pretendía pintar, le regaló un 
cuadro. A estos regalos se sumaron muchos más. Cle-
mentina se sentía, sin embargo, torpe, incapaz, estúpida, 
una tortuga que siempre pedía cosas absurdas y sin 
sentido. Arturo creía satisfacer todas sus necesidades 
y se mostraba orgulloso de ello. Sin embargo, un día 
regresa a casa y la encuentra vacía. Clementina había 
abandonado aquel hogar donde, se suponía, tenía de 
todo. Todavía hoy Arturo les sigue diciendo a sus ami-
gos: “Qué ingrata la tal Clementina. ¡No le faltaba de 
nada!”. Como se ve, es un libro idóneo para visibilizar 
la violencia de género desde una perspectiva psicoló-
gica –menos evidente pero igual de dolorosa y dañina 
que la física- y debatir temas como la libertad de elec-
ción, la vocación profesional y la igualdad.

Rosa Caramelo es otro clásico de la LIJ femi-
nista, la coeducación y la igualdad recuperado por 
Kalandraka en estos últimos años. De hecho, casi 
más de cuarenta años después –yo diría que más 
que nunca ante la oleada ideológicamente con-
servadora que nos azota-, sigue siendo pertinen-
te poner en manos de niños y niñas este cuento 
exquisito que muestra las peripecias de la audaz 
elefantita Margarita –destinada a ser una muy fe-
menina y sumisa hembra de color rosa-, para libe-
rarse de las ataduras, descubrir el signifi cado de 
la libertad y abrir el camino de la igualdad para 
sus compañeras de manada. Es un espléndido li-
bro ilustrado, con un texto asequible y atractivas 
ilustraciones y pone el énfasis en este caso en la 
subversión de valores supuestamente asociados a 
la femineidad como la belleza, la pasividad, la doci-
lidad o sumisión mediante el enfrentamiento va-
liente, la confrontación individual con la sociedad, 

“En Historia de los bonobos con gafas se presenta un país en el 
cual los bonobos -los hombres- cifran el progreso en viajar al 
extranjero, aprender cuatro palabras inútiles y llevar gafas
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La violencia sexual
La violencia sexual puede defi nirse como todo acto 
de carácter sexual impuesto a otra persona median-
te la coacción, la amenaza o la fuerza, o aprovechando 
que la víctima no puede prestar un consentimiento 
válido.

La falta de madurez en menores de dieciséis años 
de edad o la presencia de algún trastorno que ori-
ginen la persona una incapacidad intelectual impide 
que pueda prestarse un consentimiento libre.

La violencia sexual es una de las manifestaciones 
de la violencia de género. Ésta comprende todos los 
actos violentos que sufren las mujeres por el hecho 
de ser mujer o que afectan a las mujeres de forma 
desproporcionada y que implican o pueden implicar 
para las mujeres daños o sufrimientos de naturale-
za física, sexual, psicológica 
o económica, incluidas las 
amenazas de realizar di-
chos actos, la coacción o 
la privación arbitraria de li-
bertad, tanto en la vida pú-
blica como en la privada.

Los estudios muestran que la violencia sexual es 
una de las más extendidas de las violencias de género 
que sufren las mujeres. Así, según la Macroencuesta 
de Violencia contra la Mujer de 2015, el 13,7% de las 
mujeres residentes en España de 16 o más años ha 
sufrido, a lo largo de la vida, violencia sexual por par-
te de parejas, exparejas o terceros (el 8,1% de alguna 
pareja o expareja y el 7,2% de alguna persona con la 
que no mantiene ni ha mantenido una relación de 
pareja).

Violencia sexual 
y sumisión química 

Profesionales del PMORVG de la Mancomunidad THAM

Pese a su prevalencia, también es 
una de las más invisibles, según el In-
forme de la Agencia europea para los 
derechos fundamentales de 2014, sólo 
el 25% de las mujeres denuncian los 
atentados a su libertad sexual de que 
han sido víctimas. Es decir, en torno al 
75% de los actos violentos permane-
cen ocultos bajo la punta del iceberg.

La sumisión química
Se denomina “sumisión química” la 
anulación de la voluntad y de la cons-
ciencia de una persona mediante la ad-
ministración de sustancias psicoactivas 
para atentar contra su libertad sexual 
o para llevar a cabo otras conductas 
delictivas.

Aunque no es un hecho nuevo, lo 
cierto es que en las últimas décadas 
las también llamadas “drogas de la vio-
lación” han ido estando cada vez más 
presentes siendo objeto de atención 
desde diferentes ámbitos profesiona-
les, como el sanitario o el forense, y 
por parte de los medios de comunica-
ción. Si bien no existen datos estadísti-
cos, parece existir un progresivo incre-
mento de los casos de ataques sexua-
les mediante sumisión química. Así se 
apuntaba, por ejemplo, en el XIV Con-
greso de médicos forenses celebrado 
el pasado año.

“La violencia sexual es una de 
las manifestaciones de la 
violencia de género
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Esta mayor prevalencia puede deberse, no obs-
tante, no a un aumento de los casos, sino a una ma-
yor información de las mujeres víctimas y una mayor 
formación del personal sanitario, que redundaría en 
un mejor diagnóstico. Aun así, no debe desdeñarse la 
posible infl uencia que puede tener también la mayor 
información de los potenciales agresores y la mayor 
disponibilidad de algunas de estas sustancias a través 
de internet.   

Se debe aclarar que se habla de sumisión química 
tanto en los casos en los que el agresor proporcio-
na la droga de forma intencionada a la víctima con la 
fi nalidad de consumar el ataque a la libertad sexual, 
como en aquellos supuestos en los que se aprovecha 
una situación provocada por el consumo voluntario 
de alguna sustancia psicoactiva.

En este sentido, se diferencia la sumisión quími-
ca provocada (cuando es el agresor quien administra 
la sustancia a su víctima sin que la misma tenga co-
nocimiento de ello) de la sumisión “oportunista” (el 
agresor se aprovecha de los efectos provocados por 
una sustancia consumida de forma voluntaria por la 
víctima).

La víctima y el agresor 
Dada la dinámica comisiva de estos delitos y 
atendiendo al resultado de algunos estudios rea-
lizados en países de nuestro entorno, se puede 

extraer que la víctima es una mu-
jer joven, aunque también se han 
conocido casos sufridos por niños 
y niñas.

El agresor es un hombre que en 
la mayoría de los casos pertenece al 
entorno familiar o social de la víctima 
(un amigo, la pareja o expareja, un co-
nocido reciente...).

Como en las demás manifesta-
ciones de la violencia de género, la 
violencia sexual es una manifesta-
ción de la desigualdad y desequili-
brio que históricamente existe en-
tre las mujeres y los hombres, sin 
que se circunscriba a determinada 
clase social, nivel formativo o eco-
nómico, etc..

Las sustancias 
químicas
Puesto que lo que se persigue es la 
anulación de la voluntad y la cons-
ciencia de la persona para atentar 
contra su libertad sexual, cualquier 
sustancia con virtualidad para provo-
car dichos efectos es susceptible de 
ser utilizada como “droga de la vio-
lación”.

Como características comunes 
de todas ellas pueden mencionarse 
las siguientes:

- Sus efectos se producen de for-
ma rápida y durante un limitado es-
pacio de tiempo.

- No tiene síntomas posteriores 
peculiares que permitan una detec-
ción inmediata por la propia víctima 
o por profesional sanitario.

- Priman las que se administran 
por vía oral, susceptibles de añadirse 
a otras bebidas, alcohólicas (que po-
tencian sus efectos) o no.

- Suelen ser insípidas, inodoras e 
incoloras.

“El 13,7% de las mujeres residentes en 
España de 16 o más años ha sufrido, 
a lo largo de la vida, violencia sexual

“Se habla de sumisión química tanto en los casos en los que 
el agresor proporciona la droga de forma intencionada a la 
víctima con la fi nalidad de consumar el ataque a la libertad 
sexual, como en aquellos supuestos en los que se aprovecha 
una situación provocada por el consumo voluntario de 
alguna sustancia psicoactiva
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- Actúan con dosis pequeñas.
- Son en general fáciles de obtener.
En cuanto a sus efectos, como se 

decía, producen la anulación de la vo-
luntad y de la consciencia de la víc-
tima, consecuencia que puede ser 
provocada intencionadamente por 
el agresor o aprovechada por éste 
cuando la ingesta ha sido voluntaria por pare de la 
víctima. De los posibles efectos, pueden destacarse 
los siguientes:

- Sedación, de forma que se reduce o incluso se 
elimina la capacidad de atención y respuesta.

- Estado de pasividad y automatismo que lleva a 
ejecutar órdenes sin oposición.

- Amnesia anterógrada, que impide recordar los 
hechos nuevos de forma total o casi total, pero sin 
afectar a la memoria de los hechos anteriores.

- Alucinaciones o delirios, que a veces se entre-
mezclan con recuerdos o sensaciones aisladas.

- Desinhibición, que lleva a aceptar situaciones 
que nunca hubiera permitido en un estado de nor-
malidad.

En cuanto a las sustancias psicoactivas con-
cretas, cabe señalar, en primer lugar el alcohol, las 
benzodiacepinas, fármacos hipnóticos, analgésicos-
anestésicos, barbitúricos, el GHB, algunos disolven-
tes orgánicos, derivados del cannabis, o la escopo-
lamina, también conocida como burundanga, entre 
otras.

Aunque en la mayoría de los casos estas sustan-
cias se administran por vía oral, algunas de ellas tam-
bién pueden ser inhaladas o aplicadas a través de la 
piel mediante parches.

La detección de la sustancia puede realizarse me-
diante el análisis de una muestra de sangre, orina o 
cabello, pero la difi cultad estriba en que su elimina-
ción es muy rápida, de forma que todas se eliminan 
por el organismo en un corto espacio de tiempo, en 
algunos casos incluso inferior a una hora.

Pese a ello, es aconsejable y resulta necesario re-
coger las muestras aunque se hayan superado los lí-
mites temporales de detección puesto que algunas 
sustancias pueden descubrirse incluso días después 
en orina y cabello.

El marco legal
El Código Penal recoge el delito de 
abuso sexual y prevé penas de prisión 
de uno hasta diez años para el que rea-
lice actos que atenten contra la liber-
tad o indemnidad sexual de otra per-
sona que se halle privada de sentido o 
que se cometan anulando la voluntad 
de la víctima mediante el uso de fárma-
cos, drogas o cualquier otra sustancia 
natural o química idónea a tal efecto 
(Art. 181 apartados 1, 2 y 4 C.Penal).

Los delitos contra la libertad se-
xual son delitos semi-públicos, de for-
ma que para que pueda seguirse el 
procedimiento penal es necesaria la 
denuncia de la víctima (o si es menor 
de edad, de su representante legal o 
del Ministerio Fiscal).

No obstante la necesidad de de-
nuncia para enjuiciar y castigar los he-
chos, ello no debe ser obstáculo para 
que en aquellos casos en que la mu-
jer no desee presentar denuncia en un 
primer momento, deba procederse:

- Por las fuerzas y cuerpos de se-
guridad a recoger las pruebas del deli-
to que puedan desaparecer.

- Por el personal sanitario a comu-
nicar de inmediato los hechos al Juzga-
do de Guardia.

- Por el Juzgado de Guardia a or-
denar las medidas de investigación ne-
cesarias por si la propia mujer en el 
futuro quisiera denunciar y ejercer la 
acción penal.

“Es aconsejable y resulta necesario recoger las muestras 
aunque se hayan superado los límites temporales de 
detección puesto que algunas sustancias pueden 
descubrirse incluso días después en orina y cabello
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Pautas de actuación
La actuación en el ámbito sanitario y en el forense 
vienen detalladas, respectivamente, en un capítulo es-
pecífi co del Protocolo común para la actuación sani-
taria ante la Violencia de Género (Ministerio de Sani-
dad, Servicios Sociales e Igualdad. 2012) y en las Ins-
trucciones de actuación en casos de agresión sexual 
con sospecha de intoxicación (Subdirección General 
de Organización y Coordinación Territorial de la Ad-
ministración de Justicia, Ministerio de Justicia. 2012).

Según dichos documentos, el Centro Sanitario 
comunicará inmediatamente al Juzgado de Guardia, 
que acordará la asistencia del médico forense a fi n 
de que, además de la atención sanitaria que la mujer 
requiera, se recojan las muestras que sean necesarias 
desde el punto de vista médico-legal, se describan, lo-

calicen y fotografíen las posibles lesiones, se realice el 
preceptivo Informe médico forense.

En la práctica, no resulta infrecuente que la aten-
ción sanitaria y/o médico-forense no sea llevada a 
cabo de manera inmediata, cuando la mujer manifi es-
ta su voluntad de no denunciar, de forma que no se 
realiza la toma de muestras de sangre y orina ni la 
recogida de otras muestras de interés médico-legal. 
Esto supone que las posibilidades de detectar la pre-
sencia de las sustancias psicoactivas y de probar el 
ataque a la libertad sexual mediante la sumisión quí-
mica se reducen o incluso se eliminan.

Para evitarlo y como ejemplo de buena práctica, el 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid ha desarrolla-
do un procedimiento para la detección y el abordaje 
integral a mujeres con sospecha de sumisión química.

Como indicadores de sospecha 
toman en cuenta las verbalizaciones 
de la mujer, que puede manifestar que:

- cree que le han echado algo en 
la bebida

- no recuerda o no sabe lo que le 
ha pasado

- se ha despertado acompañada 
de alguien, con la ropa desarreglada o 
sin ella...

- ha encontrado signos o tiene la 
sensación de que le ha ocurrido algo 
de carácter sexual

- presenta lesiones de mayor o 
menor entidad pero para las que no 
encuentra explicación.

En segundo lugar, se atiende a los 
síntomas que aparecen asociados a la 
ingesta de las sustancias psicoactivas:

- amnesia completa o parcial
- resaca desproporcionada o no 

relacionada con el tipo o la cantidad 
consumida que se recuerda

- pérdida de conocimiento
- parálisis
- alteraciones en el habla, visuales 

o motrices
- somnolencia
- confusión
- desinhibición o comportamien-

to inusual
- alucinaciones
- alteración del juicio
- mareo o vértigo
- nauseas o vómitos
  Si existe sospecha de intoxi-

cación se procede a la recogida de 
muestras biológicas para su análisis 
toxicológico-forense. Cada una de 
las muestras presenta ventajas e in-
convenientes.

La de sangre, permite determi-
nar la concentración y por tanto el 
efecto clínico de la sustancia, al me-
nos de manera aproximada, pero la 

“todas las personas que estamos cerca de una mujer que 
pueda estar bajo los efectos de estas sustancias podemos 
ayudar a prevenir una agresión. Esto lo podemos hacer 
preguntándole si está bien, si está con gente conocida o 
avisando a sus amistades para que estén pendientes de 
que todo esté bien si notamos algún comportamiento raro o 
abusivo hacia ella
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rápida eliminación impide la detección en aquellos 
casos en que han pasado muchas horas.

La orina permite la detección en un período más 
prolongado, incluso de varios días.

El cabello puede ser analizado de 4 a 5 semanas 
después, si bien las bajas concentraciones de la sus-
tancia esperables tras una ingesta única pueden hacer 
muy difi cultosa la detección de la misma.

Las muestras recogidas son remitidas a los labo-
ratorios de Policía Científi ca y del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses, donde serán ana-
lizadas para determinar la presencia o no de sustan-
cias psicoactivas.

Respecto a los resultados de las pruebas, es im-
portante destacar que, si bien un análisis positivo 
apoya la sospecha de sumisión química, un resulta-
do negativo no signifi ca que no se haya administrado 
una sustancia psicoactiva, simplemente denota que, 
de haberse suministrado, la misma ha sido elimina-
da del organismo en el tiempo transcurrido hasta la 
toma de las muestras.

La actuación sanitaria en el Hospital Clínico San 
Carlos fi naliza con la emisión del preceptivo parte 
de lesiones que se remite al Juzgado y con la infor-
mación a la mujer sobre el resultado de los análisis, 
su derecho a interponer denuncia y la derivación a 
los recursos sociales y sanitarios que resulten nece-
sarios.

Recomendaciones
¿Qué podemos hacer para prevenir el abuso sexual 
mediante sumisión química?

Sólo avanzando en la igualdad y alcanzando la 
erradicación de la violencia de género se eliminará 
la violencia sexual.

Mientras se logra esta meta, es importante visibi-
lizar éste y otros atentados a la libertad sexual de las 
mujeres, la información y el conocimiento nos ayuda 
a adoptar medidas de cuidado: evitar el consumo de 
sustancias que pueden alterar el juicio, la conciencia y 
la voluntad; estar atentas cuando nos sirven una be-
bida; no alejar la vista del vaso.

Lo anterior no signifi ca que las mujeres tengamos 
la culpa si no adoptamos estas precauciones o si, pese 
a hacerlo, sufrimos un atentado a nuestra libertad se-

xual. Ninguna conducta por parte de la 
víctima justifi ca una agresión y la culpa 
siempre y en todos los casos es única y 
exclusivamente de quien agrede.

Además, todas las personas que es-
tamos cerca de una mujer que pueda 
estar bajo los efectos de estas sustan-
cias podemos ayudar a prevenir una 
agresión. Esto lo podemos hacer pre-
guntándole si está bien, si está con gen-
te conocida o avisando a sus amistades 
para que estén pendientes de que todo 
esté bien si notamos algún comporta-
miento raro o abusivo hacia ella.

¿Qué hacer ante una 
agresión sexual con su-
misión química?
La realización de análisis de sangre 
y orina de manera inmediata es im-
prescindible para poder detectar la 
presencia de alcohol o cualquier otra 
sustancia en el organismo. Por ello, y 
aunque en un primer momento no se 
decida interponer una denuncia, es im-
portante acudir al Hospital para reci-
bir la atención sanitaria y médico fo-
rense necesarias.

Exigir la realización de las pruebas 
pertinentes en el Hospital y la presen-
cia del médico forense está amparado 
en los protocolos que rigen su actua-
ción y, como se explicaba, el Hospital 
Clínico San Carlos tiene una guía de 
actuación propia que constituye una 
buena práctica sanitaria.

Para la atención sanitaria, psicoló-
gica, social y jurídica la Dirección Ge-
neral de la Mujer de la Comunidad de 
Madrid cuenta con una red de aten-
ción a mujeres y con un centro espe-
cífi co para las mujeres que han sido 
víctimas de violencia sexual. De todos 
ellos puedes informarte en el teléfo-
no 012.
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